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coNTRATo DE PRESTACIÓN DE SERVICIoS NÚMERo FIAoHIO39IDIaO¿?, QUE CELEBRAN PoR UNA
PARTE EL FIDEIGoMISo DE ADMINISTRACIÓN PARA LA PRoiIocIÓN Y FoMENTo DE LAS
AcÍvtDADEs ruRísflcAs EN EL EsrADo DE CH|HUAHUA, EN Lo sucEstvo "EL FtDEtcoMtso" A
TRAVÉS DEL BANco SANTANoER MÉxrco, s. A., rNsTtTUcróN DE BANGA uúllple, Gnupo
FtNANctERo SANTANDER EN su cALtDAD oE tNST|TUctóN FtDUctARtA, REpRESENTADo EN ESTE
ACTO PoR SU DELEGADo FIDUCIARIo EL LIc. EDUARDo JAVIER MARRoQUíN SALINAS, A QUIEN EN
Lo sucEsrvo sE LE DENoMTNARÁ'EL FrDUclARro" y poR LA orRA PARTE, LA PERSoNA FistcA
oAN|ELA SARAH| RAMíREZ GARDENAS, A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoM|NARÁ coMo .LA
PRESTADORA''; Y ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES",
OUIENES SE SUJETAN AL TENOR DE LO SIGUIENTE:

DECLARACIONES
I.. DECLARA "EL FIDUCIARIO" POR CONDUCTO DE SU DELEGADO FIDUCIARIO QUE:

1.1.- De conform¡dad con el Decreto núm. 483/96 | P.O., publ¡cado en el Periódico Of¡cial del Estado de
Ch¡huahua Núm. 'l04 de fecha 28 de diciembre de 1996, mediante el cual el Congreso del Estado autor¡za al
Ejecutivo a la celebrac¡ón de un contrato de fideicom¡so, el cual se formal¡zó en la Escritura Pública Número
1,316 de fecha 20 de mayo de 1997, pasada ante la fe de la Lic. Rosa del Carmen Chávez González, Notario
Público Núm. 5, con ejerc¡c¡o en la ciudad de Meoqui, Chihuahua, celebrado por el Gobierno del Estado de
Chihuahua como F¡deicomitente y F¡deicomisar¡o; la Asoc¡ación de Hoteles y Moteles del Estado de Ch¡huahua,
A.C. y la Cámara Nacional de Comercio Servic¡os y Turismo de Chihuahua como Fide¡com¡sarios y Banco
Santander, S.A., lnstitución de Banca Múltipte, Grupo Financiero Santander (antes Banco Santander Mex¡cano,
S.A., lnstituciÓn de Banco Múltiple Grupo F¡nanc¡ero lnverméx¡co) como F¡duciario del 'Fide¡comiso de
Admin¡stración para la Promoción y Fomento de las Activ¡dades Turísticas en el Estado de Chihuahua',
¡dent¡f¡cado administrativamente por éste último con el número 2111101 y én lo suces¡vo denom¡nado ',EL
FtDEtCOMtSO"

1.2.- "EL FlDElCOirlSO" tiene como f¡n, de enlre otros, instruir al Fiduciar¡o a través del Com¡té Técn¡co, a
cubrir costos y honorarios de las empresas y los servicios que se utilicen para la promoción de la activ¡dad
turística que se desanolle en e¡ Estado, con cargo al Fide¡comiso, de conformidad con lo dispuesto por la
cláusula qu¡nta, ¡nciso c) del Contrato de F¡de¡comiso que consla en la Escr¡tura Pública señalada en la
declaración que antecede.

1.3.' La lnst¡tución de Crédito está deb¡damente autor¡zada pa¡.a fungir como fiduc¡aria en las operaciones a que
se refieré la fracción XV del artículo 46 de la Ley de lnstiluciones de Créd¡to, y del Capítulo V, Título Segundo,
de la Ley ceneral de Títulos y Operac¡ones de Crédilo.

1.4.- Acred¡ta la des¡gnaciÓn de su De¡egado Fiduciario, el L¡cenciado EDUARDO JAVTER MARROOUÍN
§ALINAS, con la Escritura Pública número 74,892, de fecha 14 de febrero de 2006, otorgada ante la fe det Lic.
M¡guel Aless¡o Robles, Notar¡o Público número 19, con ejercicio en la Ciudad de Méx¡co. D¡str¡to Federal, cuyo
pr¡mer testimonio quedÓ inscrito en el Reg¡stro Público de Comerc¡o de esa m¡sma ciudad en el fol¡o mercant¡l
Núm. 63,608 con fecha 6 de octubre de 2006.

1.5.' Para efectos del presente ¡nstrumento legal se señala como dom¡c¡l¡o el ubicado en la Calle Orl¡z de
campos No. 1506, en la colonia san Felipe, en la ciudad de chihuahua, chihuahua, cód¡go postal 31203.

1.6.' El Registro Federal de Contr¡buyentes con el cual quedo reg¡strado .EL FIDEICOi SO,' ante e¡ Serv¡cio
de Admin¡strac¡ón Tributaria, se ¡dentifica con la clave BSMgZO519DUg.

1.7.- Esta contratac¡ón fue real¡zada por medio de Adjudicación d¡recta por excepción a la Licitación púb¡¡ca, y
que dispone de los recursos necesarios para llevar a cabo el presente procedim¡ento, mismos que se
encuentran en la cuenta presupuestal número 3841 denominada "Exposic¡ones", según consta en el oficio No.
FlolAgHJllozl2o22 de fecha 29 de abr¡l de 2022, emitido por la c.P. Karla Ramos Pacheco, T¡tular de ta
Un¡dad Adm¡nistrativa del F¡deicom¡so ¡Ah, Ch¡huahua!
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Testados 5 renglones del presente documento en virtud de que contienen datos personales y/o datos personales sensibles, de acuerdo a la elaboración de versiones públicas para la publicación de las obligaciones de Transparencia, aprobado por el Comité de Transparencia mediante acuerdo 03/2022. En Apego a los artículos 117 Fracción III, 123,128, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua.
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III.. DECLARAN "LAS PARTES'':

lll.l.' Se reconocen la personal¡dad con la que celebran y suscriben el presente para todos los efectos
legales que se procedan.

lll'2.- Celebran el c¡tado contrato s¡n que exista dolo, les¡ón, error y/o algún v¡cio en el consentim¡enlo que
cause nulidad, por lo que se presentan de manera voluntaria, libre y responsables.

lll.3.- Se sujetan a la foma y térm¡nos de las s¡gu¡entes:

CLAUSULAS:

PRlfvlERA. - OBJETO. Baio los términos y cond¡c¡ones de este contrato .LA PRESTADORA,, se obt¡ga abrindar sus serv¡cios a "EL FlDUclARlo' , parc Íealizar el diseño y hab¡l¡tac¡ón de stand t¡po ¡sla del eventoExPo VIAJA CHIHUAHUA zo2z, que se [evará a cabo tos días 07 y 08 de mayo de 2o2i, en et centro de
convenciones chihuahua, acorde a ras necesidades de .EL FrDErcoMrso,, cons¡st¡enoo en to siguLnte:
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1.8.- El Comité de Adquisiciones, Anendamienlos y Servicios del F¡de¡comiso iAh, Ch¡huahua!, con fecha 03 de
mayo de 2022, emitió el Dictamen número FlACHr039lOl2O22, de autorización para la adiudicación directa por
excepc¡ón a la Lic¡tación Pública, para que "EL FIDEICOMISO" a través de "EL FIDUCIARIO" procediera a
formalizar la contratac¡ón de los servicios de DANTELA SARAHI RAMíREZ CARDENAS para realizar el d¡seño
y habil¡tac¡ón de stand tipo isla del evento EXPO VIAJA CHIHUAHUA2022, que se llevará a cabo los días 07
y 08 de mayo de 2022, en el Centro de Convenciones de Ch¡huahua, acorde a las necesidades del Fideicomiso
¡Ah Chihuahua!

Por lo que con fundamento en el artículo 73 fracción Xll de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Contratación de Servic¡os del Estado de Ch¡huahua, y el artÍculo 72 fracciín X del Reglamento de la Ley de
Adqu¡s¡c¡ones, Arendam¡entos y Contratac¡ón de Servic¡os del Eslado de Ch¡huahua, se d¡ctam¡no a favor de
DANIELA SARAHI RATIIREZ CARDENAS.

1.9.- Es de su interés suscr¡bir con "LA PRESTADORA" el presente contrato, en v¡rtud de haberse cerc¡orado
que cuenta con la documentac¡ón y los e¡ementos propios y suf¡c¡entes para hacer frente a las obligaciones que
se deriven en relación con el objeto del presente contrato.

1.10.- T¡ene necesidad de contratar los serv¡cios de "LA PRESTADORA-, para efecto de que le proporc¡one
los serv¡cios, que permiten promover la marca turíst¡ca e imagen del Estado de Chihuahua.

II. DECLARA "LA PRESTADORA", QUE:

11.1.- La suscr¡la se ident¡f¡ca con acta de nac¡miento con fecha de registro de 1f de mayo de 1987, oficialÍa 1
(uno), libro 68 (sesenta y ocho), foja 7l (setenta y uno), acta 62 (sesenta y dos), con entidad de reg¡slro en
Aqu¡les Serdán, Chihuahua.

11.2. Se encuentra debidamente ¡nscrita en el Reg¡stro Federal de Conlr¡buyentes de la Secretaría de
Hacienda y Créd¡to Público, ba¡o la clave RACD83OEO5|S1.

11.5. Señala como dom¡cilio para oír y recibir notificaciones y documentos relacionados con el cumpl¡miento
y ejecuclón del objelo del presenle contrato, el ubicado en circu¡to Valle del Olmo número 9745, Rinconada
del Valle, código postal 31160, en Ch¡huahua, Ch¡h.

11.6. Cuenta con la experiencia, los conocim¡entos y la capacidad necesar¡a para prestar los servicios
requeridos y que posteriormente se señalan en este contrato.
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SEGUNDA. - IMPORTE DEL CONTRATO. Por ¡nstrucc¡ones del pres¡dente del Comité Técn¡co de "EL
FlDElCOrrlSO", "EL FIDUCIARIO" pagará a "LA PRESTADORA", con cargo al Patrimonio de "EL
FIDEICOMISO", el prec¡o f¡jo convenido para la presente operación, por un monto de $77,586.21 (Setenta y
siete mil qu¡n¡entos ochenta y 3eis pesos 2'll'100 M.N), más el lmpuesto al Valor Agregado, dando un total
de $90,000.00 (Noyenta mil pesos 00/100 M.N.).

TERCERA. - ANTiCIPO Y CONDICIoI{ESDEPAGo. En la presente operac¡ón no se otorgará anticipo, el
pago del importe referido en la cláusula que antecede, se pagará en una sola exhibic¡ón, del presupuesto

aprobado 2022, debiendo llevarse a cabo en los tém¡nos del presente instrumento, prev¡a a la presentación de
la (s) factura(s) correspond¡ente (s) que cumplan con los requ¡s¡tos fiscales prev¡stos en el articulo 29-A del
Código F¡scal de la Federación, en las ¡nstalac¡ones del Fideicom¡so Ub¡cado en calle Ort¡z de Campos número
1506, colon¡a San Felipe, Código Postal 31203, de esta Ciudad, a nombre de Banco Santander México, S.4.,
lnstitución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander, Prolongación Paseo de la Reforma No. 500, Piso

2, Modulo 206, Colon¡a Lomas de Santa Fe, Delegac¡ón Átuaro Obregón, C.P. 012'19, Ciudad de México, R.F.C.

BSM9705't9DU8.

El pago de la factura no se considerará como la aceptac¡ón plena de los servic¡os br¡ndados, ya que el Comité
Técnico de "EL FIDEICOMI§O" se reserya el derecho de reclamar por serv¡c¡os faltantes o mal ejecutados.

CUARTA.. "LA PRESTADORA"
deberá otorgar el serv¡c¡o según lo establec¡do en la cláusula primera de este instrumento legal, en el plazo de
la vigenc¡a establec¡da, conforme a la propuesta presentada y las neces¡dades del "FIDEICOMISO" respecto
del espacio que será usado con el obietivo princ¡pal de posic¡onam¡ento y la difusión del turismo en el Estado
de Chihuahua.

QUINTA. - VIGENCIA. La vigencia del presente Contrato será a partir de la firma del m¡smo y hasta el 30 de
junio de 2022.

EXTA. . GARANTIAS. "LA PRESTADORA'' SE ObI iga a const¡tu¡r en ta forma, términos y procedim¡entos
prev¡stos por la Ley de Adqu¡sic¡ones, Arrendam¡entos y Contratación de Servic¡os del Estado de Chihuahua, a

"EL F|DUC|ARIO", garantía para el debido cumplim¡ento del contrato, a más tardar dentro de los diez días
naturales poster¡ores a la f¡rma del presente ¡nstrumento, mediante una pól¡za de fanza en moneda nacional,
emitida por cualqu¡er instituc¡ón atianzadora legalmente autorizada en los térm¡nos de la Ley Federal de
lnstituc¡ones de flanzas o bien cheque certificado, de caja o cruzado por un importe equivalente al '10% (diez
por c¡ento) del monto total del contrato, s¡n ¡nclu¡r el lmpuesto al Valor Agregado.

Conforme al artículo 84 de la Ley de Adquis¡c¡ones, Arrendamientos y Contratación de Serv¡cios del Estado de
Ch¡huahua, "LA PRESTAOORA", se obliga a garantizar el saneamiento para el caso de evicción, los defectos
y vic¡os ocultos y de la calidad de los servicios, mediante cheque cert¡ficado de caja, cruzado o póliza de fianza
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- Stand 6xG en isla con una altura de 3.20 mebos.
- Fabricado en MDF, con pintura automotriz en color mate.
- Arcos con luz led blanca.
- Cala de luz,lotrero en 3D con doble v¡sta partg alta dol stand 2.15 mls bass x 60 cm de alto.
- 2 televis¡ones Smart TV de 55".
- I colgante de 4 puntos con ¡mpres¡ón en 4 caras de 1.96 cm base x.86 cm de alto y 47 cm base x

.86 cm alto (rectángulo) en med¡o del sland.
- Jardineras con plantas de omato.
- Grállcos impresos en vinil 3 m calidad HD.
- I mesa para resguardo en pared central.
- Mesa rectangular al centro.
- Duela color hueso en tarima de 7 cm e ¡luminación tira LED.
- 12 módulos de atenc¡ón al cl¡ente con logo y 12 sillas.
- 2 mesas periqueras y 6 sillas color blanco.
- 2 mesas para exhib¡ción.
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en moneda nacional, emitida por una lnst¡tuc¡ón Af¡anzadora legalmente autorizada y acreditada por la
SecretarÍa de Hacienda y Crédito Público Federal, a favor del F¡duciario, por un importe equivalente al '10%

(diez por c¡ento) del monto total del contrato, s¡n ¡nclu¡r el lmpuesto al Valor Agregado, que deberá entregar a
más tardar dentro de los 'f0 días háb¡les posteriores a la firma del presente contrato.

Una vez cumpl¡das las obligaciones de "LA PRESTADORA" a sat¡sfacc¡ón del Comité Técn¡co de "EL
FIDEICOMISO", deberá presentar una sol¡c¡tud por escrito a dlcho Com¡té para la cancelación de las garantías
anter¡ormente señaladas, quien emitirá por escrito su respuesta mediante constanc¡a de cumpl¡m¡ento de
obligaciones contractuales para que se dé ¡n¡cio a los trám¡tes para la cancelación de las garantías de
cumpl¡miento de contrato y saneam¡ento para el caso de evicc¡ón, los defectos y vicios ocultos y de la calidad
de los servic¡os.

SÉPTlMA. - MODIFICACIONES. El presente contrato podrá ampliarsé respecto a su vigencia y volúmenes de
los bienes de conformidad con lo establecido en el articulo 88 de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y
Conlratac¡ón de Servic¡os del Estado de Chihuahua, siempre que el monto lotal de d¡chas mod¡f¡cac¡ones no
rebase en conjunto, el 30% (treinta por c¡ento) de los conceptos y volúmenes establec¡dos originalmente en los
mismos.

En caso de otorgarse una modif¡cación al plazo pactado para la entrega del servicio deberá estar ante un caso
fortuito, fuer¿a mayor o causas atribu¡bles al ente públ¡co, deb¡endo obrar constancia de ellos, de conformidad
con lo establec¡do por el artículo 94 del Reglamento de la Ley de Adqu¡siciones, Anendamientos y Contratac¡ón
de Servicios del Estado de Chihuahua.

En el supuesto de que el presente contrato se modifique, 'LA PRESTADORA" se obliga a emitlr garantía de
cumplimiento y los defectos, vic¡os ocultos, daños del bien y calidad de los servicios en el mismo porcentaie
mencionado en la cláusula sexta.

Cualqu¡er modif¡cación al presente contrato deberá de formal¡zarse por escr¡to entre las partes; los ¡nstrumentos
legales respect¡vos serán suscr¡tos por la persona que lo haya hecho en el contrato o quien este facultado para
ello.

"EL FIDUCIARIO" se abstendrá de hacer mod¡ficac¡ones que se refieran a precio, anüc¡pos, pagos progresivos,
especificaciones y, en general, cualquier cambio que ¡mplique otorgar cond¡ciones más vent4osas a las
establec¡das orig¡nalmente.

OCTAVA. - RESPON BLE OE ADMINIST R Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. EI
Com¡té Técnico de "EL FIDEICOMISO" podrá en cualqu¡er momento ver¡f¡car la prestación de los serv¡c¡os
profesionales ob.leto del presente contrato a través del Directora Genera y el área requirente, y en caso de que
resulte alguna inconformidad, se lo hará saber por escrito en la brevedad posible a ,,LA pREsrADoRA,, a f¡n
de que seao real¡zados a su entera satisfacc¡ón, nombrando para tal efecto al D¡rectora General de ,,EL
FIDEICOMISO" como responsable de ver¡ficar el cumplimiento del presente contrato.

En caso de que El Com¡té Técnico o el D¡rectora General de 'EL FlDElCOirllSO" detecte con motivo de la
superv¡s¡ón anles mencionada que el objeto del contrato se proporc¡ona con especificaciones d¡st¡ntas a las
establecidas, "EL FlDElcoMtscr" por conducto de "EL FlDUclARlo,, podrá proceder a rescind¡r
adm¡n¡strativamente el contrato, conforme a lo establec¡do en la Ley de Adqu¡s¡ciones, Anendam¡entos y
Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua o en su caso se hará efectiva la garantía de cumpl¡miento
de, presente contrato.

NOVENA, - PBOHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. "LA PRESTAOORA'' SE ObIigA
a no ceder en forma parcial n¡ total a favor de cualqu¡er olra persona física o moral los derechos y obligaciones
que se der¡ven del presente contrato, con excepc¡ón de los derechos de cobro prev¡a aulorización poiparte de
"EL FtDEtCOMtSO".

\
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DÉCIMA. - CONFIDENCIALIDAD. "LAS PARTES", conv¡enen en guardar y conservar bajo la más estricta
confidencialidad la informac¡ón contenida en el presente contrato y cualquier otro t¡po de información que sea
deb¡damenle marcada como confidencial, "LA PRESTADORA" no podrá divulgar, por ningún medio, los datos
y resultados obtenidos de los servicios obieto de este contrato, s¡n la autorización por escrito del Comité Técnico
de "EL FIDEICOMISO".

"LA PRESTADORA" acuerda que, en caso de faltar a lo convenido en el párrafo anterior, podrá ser causa de
rec¡sión del contráto-

La ¡nformación confidencial de "LAS PARTES" no ¡ncluirá ¡nformac¡ón que:

a). - Es o comienza a ser parte del dom¡nio público por causa d¡stinta de la acción u omis¡ón de la otra parte;

b). - Esluv¡era en poses¡ón leg¡tima de la otra parte antes de su revelac¡ón y no hubiera s¡do obtenida por la
otra parte direcia o ¡ndirectamenle de la parte reveladora;

c). - Es legít¡mamente revelada a la otra parte por una tercera persona s¡n restr¡cc¡ones de revelac¡ón, o

d), - Es ¡ndepend¡entemente desanollada por la otra parte.

DÉCIMA PRIMERA. - PROPIEDAD INTELECTUAL. En caso de violaciones en mater¡a de derechos inherentes
a la prop¡edad intelectual, Ia responsab¡l¡dad estará a cargo de.LA PRESTADORA..

Los derechos ¡nherenles a la prop¡edad ¡ntelectual que se deriven de consultorías, asesorías estud¡os e
investigac¡ones, ¡nvariablemente se constituiÉn a favot de 'EL FlDElCOutSO" en térm¡nos de las
d¡sposiciones legales apl¡cables.

OECMA SCEU¡OA. . CONDICIONES. TERMINOS Y PROCEDIMIENÍOS PARA LA APLICACIÓN DE
PENAS coNvENctoNALES. EL com¡té Técn¡co de ,,EL F|DEtcoMtso" a travéa¡;ELltDúEñF¡ó-odrá
ap¡¡car para el caso de que "LA PRESTADORA" no real¡ce la prestación de los servicios durante el plazo
señalado, una pena convencional consistente en uná cant¡dad igual equivalente al 2% (dos por ciento) por cada
día de atraso del ¡mporte total del b¡en no proporc¡onado, hasta el lO% (diez por cienio) que conesjonde a la
garantía de cumpl¡miento del contrato, no deb¡endo ser más de 5 días de atraso y a part¡r de ese momento se
podrá optar por la rec¡sión del contrato.

Transcunidos 5 días nalurales sin que "LA PRESTADORA" cumpla con el objeto de este contralo, el Comité
Técnico de "EL FIOEICOMISO", a través de "EL FlDUClARlO", con fundamento en el artículo g0 de la Ley de
la materia, procederá a llevar a cabo la rescisión del presente ¡nstrumento, y en su caso, hacer efectiva la
garantía de cumplimiento.

Para determ¡nar la aplicación de la sanc¡ón estipulada, no se tomaÉn en cuenta las demoras mot¡vadas por
caso fortuito o fuerza mayor, o por cualquier otra causa que a ju¡cio del com¡té Técn¡co de ..EL FlDElcoMtso"
no sea ¡mputable a "LA PRESTADORA".

DECIMA TERCERA. - INCUMPUMTENTO. EN CASO dE iNCUMPI¡M¡ENTO POr PArtE dE "LA PRESTADORA" A IAS
obl¡gaciones a que se compromete en virtud de este ¡nstrumento, .EL FlDUclARlo,, conformé a las
instrucc¡ones que le gire el Comité Técn¡co de "EL FlDElCo¡llSO", podrá escoger entre ex¡g¡r el cumplimiento
del contrato o decrarar su rescisión y er resarc¡m¡ento de daños y perjuic¡os. En caso dá ro primlro, ,.EL
FlDUclARlo" hará efectiva ta garantía y .LA pRESTADoRA'i reembotsará a ..EL FtDUctARto,, tas
cant¡dades recib¡das como precio del serv¡c¡o, así como sus respect¡vos ¡ntereses a la tasa prev¡sta por la Ley
de lngresos del Estado de Chihuahua v¡gente

DÉCIMA CUARTA. ' LEGISLACIÓN APLICABLE. "LAS PARTES" se obt¡gan a su.¡etarse estrictamente para
el cumpl¡m¡ento del presente contrato, a todas r/ cada una de las cláusulas del mismá, así como a los términos,lineamientos, proced¡m¡entos y requ¡sitos que estabrecen ra Ley de Adquisic¡ones, Arendamientos y
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Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua y demás disposiciones administrativas apl¡cables a la
maleria.

DECIMA QUINTA. - RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. El Comité Técnico de..EL FIDEICOi SO" por conducto
de su "FIDUC|AR|O" podrá rescindir adm¡nistrativamente el conlrato en caso de incumplimiento de las
obligaciones a cargo de "LA PRESTADORA" de conformidad con el artículo 90 dé la Ley de Adqu¡siciones,
Arrendamientos y Contratación de Servic¡os del Estado de Chihuahua, su.ietándose al procedimiento siguiente:

l.- Se iniciará a part¡r de que a "LA PRESTADORA" le sea comun¡cado por escrito el cumplimiento en que
haya ¡ncunido, para que en un térm¡no de c¡nco días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte,
en su caso, las pruebas que estime pertinentes.

ll.- Transcurido el térm¡no al que se ref¡ere la fracción anterior, el ente públ¡co contará con un plazo de quince
días háb¡les para resolver, cons¡derando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer *LA
PRESTADORA" la determ¡nación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser debidamente
fundamentada, mot¡vada y comun¡cada al proveedor dentro de dicho plazo.

lll.- Cuando se resc¡nda el conlrato se formulará el f¡niquito correspond¡enle, a efecto de hacer constar los
pagos que deba efectuará el enle público por concepto de los servicios prestados hasta el momento de la
resc¡s¡ón.

DECIMA SEXTA. - CASO FORTU|TO O FUERZA MAYOR. Ninguna de "LAS pARTES" será responsabte det
relraso o ¡ncumpl¡miento de este contrato que resulte directa o indirectamente por caso fortuilo o fu e(za mayor.

Exceptuando los supuestos del artículo 94 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y
Conlratac¡ón de Serv¡cios del Estado de Chihuahua.

DECIMA SEPTlMA, - RELACIONES LABORALES. "LA PRESTADORA" como patrón det personal que utit¡ce
para la real¡zac¡ón de los serv¡c¡os profes¡onales objeto del presente contrato, será el único responsable de las
obl¡gaciones conten¡das en las disposiciones legales y demás ordenamientos en mater¡a de trabajo y de
seguridad social. "LA PRESTADORA" conv¡ene por lo m¡smo, en responder de todas las reclamaciones y
preslac¡ones que sus trabaiadores presenten en su contra o en contra de "EL F|DUC|AR|O" en relación con
los servicios profesionales de consultoría prestados por la misma, l¡berando de toda obl¡gac¡ón laboral a ,,EL
FIDUCIARIO".

DÉCIMA OCTAVA. . LIMIE DE RESPONSABILIDAD DE "EL FIDUCIARIO". QUEdA EXPTESAMENTE
consent¡do por parte de 'LA PRESTADoRA" que el obligado a ¡ealiz¿i. los pagos no es .,EL FlDUclARlo.
s¡no que se encuentra suped¡tado a las ¡nstrucc¡ones que rec¡ba del com¡té Técn¡co de ,.EL FlDElcoillso" y
que las obl¡gac¡ones asumidas en este contralo las cubrirá hasta donde baste y alcance el patrimonio
fide¡com¡tido, renunciando a ejercer cualquier acción o reclamación en contra de ,,EL FlDuclARlo".

DECIMA NOVENA. - RESPONSABILIDAOES DE "LA PRESTADORA'. 'LA PRESTADORA" SE ObIigA A
brindar los servic¡os objeto de este Contrato conforme a lo estipulado en el presente contrato y a que la
ejecución se efectúe a sat¡sfacción de "EL FlDElcoMlso", así como a responder por su cuenta y riesgo, de
los defectos, daños, y perju¡cios que por la ¡nobservanc¡a o negligencia de su parte se lleguen a cáusar a ..EL
FIDEICOMISO" o a terceros; hasta por un plazo de tres meses poster¡ores a la recepción de la prestac¡ón de
los serv¡cios materia del presente c¡ntrato. De no ser así, se hará efect¡va la garantía de saneam¡ento para el
ca§o de evicc¡ón, v¡cios ocultos, daños y perjuic¡os y calidad de los serv¡cios estipulada en la cláusula sexta
segundo párrafo del presente instrumenlo.

"LA PRESTADORA" será el único responsable de la ejecución de los serv¡c¡os profesionales, deb¡endo rea¡¡zar
las acc¡ones necesarias que le permitan cumplir con todas y cada una de las obl¡gac¡ones derivadas del
conlrato.

(
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S¡ "LA PRESTADORA" realiza servicios profesionales por mayor valor del conlratado, sin mediar conlrato
respect¡vo, independientemente de la responsabilidad en que incuna por la ejecuc¡ón de los servic¡os
excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ello, ni a modificación alguna del plazo de e.iecuc¡ón
de los m¡smos.

vtcÉstue. - renuNtc¡ÓH etflclp¡roa" "EL FtDEtcoMlso,, a través de ,,EL FtouctARto" podrá dar por
term¡nado antic¡padamente el presente contrato por razones de interés general fundadas, dando av¡so a "LA
PRESTADORA", cuando menos con c¡nco días naturales de ant¡c¡pación.

Deberá darse cumplimiento a lo señalado en el artículo 102 del Reglamento de la Ley de Adqu¡sic¡ones,
Arrendamientos y Conlratación de Serv¡cios del Estado de Chihuahua.

VIGÉSIMA PRIMERA. . RESOLUCIÓN DE coNTRovERSIAS. Las controvers¡as que se suscilen con mot¡vo
de la ¡nlerpretac¡ón y cumplimiento de este contrato y sus convenios, serán resueltas ante el Tr¡bunal Super¡or
de Justicia en la materia de la compelencia establecida en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Contratac¡ón de Servicios del Estado de Ch¡huahua.

Por lo anterior "LA PRESTADORA" renuncia al fuero que pudiera conesponderle por razón de su dom¡c¡l¡o
presente, futuro o cualquier olra causa sometiéndose expresamente a la jur¡sdicción y competenc¡a de las salas
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Chihuahua.

LEíOO OUE FUE EL PRESENTE coNTRATo Y ENTERADAS "LAs PARTES. DE sU coNTENIDo,
ALCANCE Y FUERZA LEGAL DEL PRESENTE CONTRATO, EN VIRTUD DE QUE SE AJUSTAN A LA
ExpREstóN DE su LTBRE voLUNTAD, Lo FtRirAN EN LA ctuDAD DE cHtHUAHUA, cHtHUAHUA, EL
D¡A 06 DE MAYO DE 2022.

\I
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POR'EL FIDUCIARIO"

,,"**?1f,.}",,*"o.,"o.
DELEGADO FIDUCIARIO

BANco SANTANDER MÉx|co, S.A.
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTlPLE

POR "LA P STADORA''

c. DANTELA SARAHt RAMfREz GARDENAS

4

"COMO RESPONSABLE DE ADMINISTRAR, VERIFICAR Y

VIGILAR EL CUMPLIiiIENTO DEL PRESENTE C

Lrc. MARíA MATA ROS MONTES
DIRECTORA

FIDEICOMISO DE ADN,,IINI róN PARA LA
ERAL

PRoMocIÓN Y F O DE LAS
AcrvtoADES TURis CAS EN EL ESTADO

TIGO"

^\C)\
LIc. MÓNICA ALEJANDRA oBREGÓN scHMAL

COORDINARORA DE FERIAS Y EVENTOS
FtDEtcoMtso DE ADM|NtsrRActóN PARA LA

PRoMoctóN y FoMENTo oE LAS
ACTIVIDADES TURíSTIcAS EN EL ESTADo

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE INTEGRAL DEL CONTRATO OE PRESTACÉN DE SERVICIOS
FIACHI039IoI2O22, QUE CELEBRAN BANco SANTAI{DER MÉxco. s.A.. INSTITuqÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPo
FTNANCTERO SANfANDER COMO F|DUCtARtO Oer r¡Oetcottltso oe ADm
oe ¡-.qs lcrluoloes runls¡cls et el esrnoo oe cgutLllnt-rl. y poa orRA eARTE LA eERSoNA FlslcA DANTELA
SARAHI RAI¡IIREZ CARDENAS. EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, AL DIA 06 DE ¡,iAYO OE 2022,
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